
Nlunicipulidud Distritul de Cutacuos - Piura

"Catacals, Capital Artesunal de la Región Grau"
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Resolucrór.¡ ceReNcrat uur.¡rclpat N" zzza-zor g - rvloc

Catacaos, 28 de Octubre de 2019.

VISTO

La Carta N" 42-2019-lNG/KLOF de fecha 28 octubre del 2019 suscrito por el Proyectista -INGEKAT CONSTRUCTORA CONSULTORA
Y CAPACITADORA S.A.C, El lnforme N" 012-201g-Arq.JLTA de fecha 28 de octubre emitido por el Arquitecto Revrsor José Luis Ayala
Tume, El lnforme N" 240-2019-MDC/EMGM/SGEYP de fecha 28 de octubre del 2019 suscrito por la Sub Gerencia de Estudios y
Proyectos, El lnforme No 874-20 19-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 28 de octubre del 2019 suscrito por la Gerencia de Desarrollo
Urbano Rural y Servicios Técnicos, El proveído de Gerencia Municipal ¡nserto en el lnforme N' 874-2019-MDC-ING.EARG/GDURYST de
fecha 29 de Octubre de 2019, El lnforme No 0000496-2019/MDC.GAJ de fecha 28 de octubre del 2019 de Gerencia de Asesoría Jurídica,
v;

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con el Art. 26' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, "La administración municipal adopta una
estructura gerenc¡al sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y poster¡or. Se
rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por
los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los ¡nstrumentos de gest¡ón y la presente ley". En
concordancia, con el artículo 27" de la Ley acotada "La administración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente
Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde; quien puede cesarlo sin
expresión de causa:

según Carta No 42-2019-ING/KLOF de fecha 28 octubre de 2019 suscrito por el Proyectista - INGEKAT CONSTRUCTORA
U LTORA Y CAPACITADORA S.AC.presenta el Expediente Técnico del proyecto: "REHABILITACION DEL TRAMO 1-297-

16 DE NOVIEMBRE DESDE CUADRA 06 HASTA CALLE 07, CON CODIGO ARCC N'3165", por el montó de S/ 1'341 ,41175
n Millón Trecientos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Once con 75l100 Soles)

. ,Que, el lnforme N' 012-201-ATq JLTA de fecha 28 de octubre emitrdo por el Arquitecto Revisor José Luis Ayala Tume, se procede a la
evaluación del Expediente Técnico denom¡nado "REHABILITAcIÓN DEL TRAMO 1-297-CALLE 16 DE NOVIEMBRE DESDE CUADRA
06 HASTA CALLE 07, CON CÓDIGO ARCC N'3165", tanto en gabinete como en campo, donde se ha podido ¡dent¡ficar el área de
intervención a la vez se ha verificado que el expediente en mención cumple con los reguerimientos administrativos y técnicos mínimos,
por lo que se da por Evaluado y Conforme para continuar con los tramites que corresponden.

Que,atravésdel lnformeN'240-2019-MDC/EMGM/SGEYPdefecha2Sdeoctubredel 2019 suscritoporlaSubGerenciadeEstudiosy
Proyectos, en e.l cual realiza la entrega del Expediente Técnico de la intervención de la Reconstrucción con Cambios.
..REHABILITACIÓN DEL TRAMO 1.297.CALLE 16 DE NOVIEMBRE DESDE CUADRA 06 HASTA CALLE 07, CON CÓOICO NRCC

D 3165", el plazo de ejecución de la obra ha sido determinado para una duración de Sesenta (60) días calendarios, de acuerdo al detalle
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Que, mediante lnforme N'874-2019-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 28 de octubre del 2019 suscrito por la Gerencia de Desarrollo
Urbano Rural y Servicios Técnicos, indica que de acuerdo a la revisión y evaluación efectuada por el responsable de la Sub Gerencia de
Estudios y Proyectos al expediente técnico del proyecto "REHABILITACION DEL TRAMO1-297-CALLE 16 DE NOVIEMBRE DESDE
CUADRA 06 HASTA CALLE 07, CON CODIGO ARCC N"3165", solicita la proyección del acto resolutivo de aprobac¡ón, por el monto de
S/ 1'341,411.75 (Un M¡llón Trecientos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Once con 751100 Soles).

Que, con lnforme N" 00496-2019/MDC GAJ de fecha 28 de octubre del 20'1 9, la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina que se cumpla con
aprobar el Expediente Técnico de la obra "REHABILITAC|ÓN DEL TRAMO 1-297-CALLE 16 DE NOVIEMBRE OESDE CUAORA. 06
HASTA CALLE 07, CON CÓDIGO ARCC N'3165 por el monto de S/ 1,341 ,411.75 (Un Millón Trecientos Cuarenta y Un Mil
Cuatrocientos Once con 75l100 Soles), correspondiente aSll'272,296.90 (Un Millón Doscientos Setenta y Dos Mil Doscientos Noventa y
Seis con 90/100 Soles) por Elecución de Obras, 5/63,614.85 (Sesenta y Tres Mil Seiscientos Catorce con 85/100 Soles) para
Supervisión y S/5,500.00 (C¡nco Mil Quinientos con 00/100 Soles) para liquidación.

Que, es de advertirse que las modalidades de contratación especial balo la modalidad de Reconstrucción con Camblos ha sido
aprobadas por la Ley No 30556; Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del gobierno nacional
frente a desastres y que dispone la creac¡ón de la autorrdad para la reconstrucción con cambios y su Reglamento Decreto Supremo No

071-2018-PCt\¡

Que, el Reglamento de la Ley de Reconstrucción con Cambios ha señalado: At'ticulo 3.- Requlsr?os para convocar: Para convocar un
procedimiento de selección, en el marco de la implementación del PLAN, se debe haber realizado la expres¡ón de interés, estar incluido
en el Plan Anual de Contratac¡ones, contar con el expediente de contratac¡ón aprobado, haber designado al órgano a cargo del
nrocedimiento v conlAr con /as ha.scs anrohadas
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TOTAL s/ 1'341.411.75
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Tratándose de procedimientos de se/ecclón para la ejecución de obras se requiere contar adicionalmente con el expediente técnico y la
disportibilidad fisica del terreno, salvo que, par las caracteristicas de la obra, se permitan entregas parciales del terreno. En es¡e caso, la

Entidad debe adoptar las med¡das necesarias para asegurar la disponibilidad opoñuna del terreno, a efecto de no generar mayores
gastos por demoras en la entrega, bajo responsab¡lidad.

Que, además ha señalado que podrá aplicar el Sistema de Contratación A Precios Unitarios cuando: (..) 16.2A prec¡os unitarios,

aplicable en las contrataciones de bienes, servlclos en general, consuttorías y obras, cuando no puede conocerse con exactitud o

precisión tas cant¡dades o magnitudes requeridas. (...) En el caso de obras, et postor formula su ofeña proponiendo precios unitarios

considerando tas partidas conten¡das en los documentos det procedimiento, las condiciones prevlslas en los planos y especificaciones

fécnlcas y tas cant¡dades referenciales, gue se valorizan en relación a su ejecución real y por un determinado plazo de eiecuc¡Ón.

Que, siendo ello asÍ y conforme a las definiciones señaladas es que se respecto al pedido de Aprobación del Expediente Técnico de la

Obra balo análisis, sé tien" que este cumpte con los requisitos exigidos por la normativa v¡gente para ser aprobado, el mismo que tiene

como valor referencial la suma de S/ 1'341,41'1 75 (Un Millón Trecientos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Once con 75/100 Soles); Obra

que se ha calculado el base al sistema de Precios Unitarios Artículo 35'S¡stemas de Contratac¡Ón (...) 194 3 En el caso de las obras

contratadas bajo el sistema a suma alzada, durante la ejecución de la obra, las valorizaciones se formulan en función de los metrados

ejecubdós apticando las paftidas y precios unitarios del desagregado de p)añidas que d¡o origen a la propuesta y que fuera presentada al

momento de ofeftar, agregando separadamente /os monfos proporcionales de gasfos generales y utilidad ofeftados a esfe rnonto se

agrega, de ser el caso, el porcentaie correspondiente al lmpuesto General a las Ventas.

es de señalarse que la justificación para el desarrollo del Proyecto se sustenta en que se construirá pav¡mento rígido en una

total de 1200.00 m2; 400.00 m2 para veredas de fc=175k9/cm2; siendo que los trabaios proyectados buscan mejorar la

sitabilidad vehicular y peatonal en condiciones de eficiencia y seguridad, manteniendo una velocidad de circulaciÓn acorde a la

ificación y segú n lo determine el diseño; se busca aprovechar el total de plataforma ex¡stente libre de interferenc¡as, tratando de

los niveles de rasante existente, minimizando de estos grandes movimie ntos de tierras; considerando la reconstrucciÓn de

s existentes en las calles, así como la construcc¡ón de vías auxiliares en zonas donde no serán afectadas poster¡ormente por las

,1' obras de mejoram¡ento del servicio de agua y desagüe proyectadas.

eue, además es que se deben efectuar las acciones de gestión del presupuesto para cubrir el gasto que implique la EiecuciÓn de la Obra

en análisis, tal como se ha señalado el Decreto Legislativo '1440: que Deroga el Texto Único Ordenado de la Ley 28411,Ley General del

Sistema de presupuesto; ha previsto e¡ su "A¡Ticuto 13. Et Presupuesto: 13.1 El presupuesto constituye el instrumento de gest¡Ón

det Estado para el logro de resu/tados a favor de la población, a través de ta prestación de s,ervicios y logro de metas de

coberluras éon ef¡cacla y eficiencia por parte de tas Entidades. Asimismo, es la expresión cuantificada, coniunta y sistemática

de /os gasfos a atendei durante el'año fiscal, por cada una de tas Entidades del Sector Público y refleia /os ingresos que

AD dlchos gasfos"

mér¡to a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N'27972, y en uso de las atribuciones delegadas med¡ante

de Alcaldía N" 041-2019-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019

o. APROBAR el Exped iENtE TéCN¡CO dE IA ObTA: "REHABILITACIÓN DEL TRAMOI'297-CALLE 26 DE NOVIEMBRE

CUADRA. 06 HASTA CALLE 07, coN cÓDlco ARCC N'3165 por el monto de S/ 1 ,341 , 411.75 (un millÓn trecientos cuarenta

y un mi cuatrocientos once con setenta y cinco 00/'100 soles), con un plazo

calendarios, Sistema de Contratación a Precios Unitarios.
de ejecución de Obra es de Sesenta Dias (60) días

ARTíCULO 20: eue la Obra será Ejecutada bajo la Fuente de Financiamiento de la Autoridad para la ReconstrucciÓn con Cambios.

ARTiCULO 3": ENCARGAR at Responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de la Municipalidad Distrital de

Catacaos,6¡rmpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar ta presente resolución en el Portal lnstitucional

ART|CULO 4': NOTIF|QUES E. la presente resolución a las dependencias Administrativas, a fin de dar cumplimiento a lo resuelto

REG|STRESE, COMUNiOUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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